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secRETAFtiO
CONCEJO DEUBERAtfrE USKJAIA

Coneejo De(iberante
de Ciudad de Vshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

541/1991

EL CONCE9 DELIBER~±,
DEL CPUDAD qYE WSTIALIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación al

Plan de Obras Públicas los siguientes trabajos correspondientes al barrio Las Terrazas:

a)colocación de guard rail en la calle Los Navegantes entre el N 2 100 al 200;

b)colocación de guard rail en la calle Las Violetas entre el N 2 0 al 100;

c)construcción de una escalera, con el fin de conectar las calles: Las Campanillas

al N2 100 con Leandro N. Alem al N 100, cabe destacar que ésta última es el

acceso a la escuela secundaria Centro Polivalente de Arte Ushuaia;

d)cercar espacio verde y construir plaza en calle: Las Violetas al N2 297 hasta N2

350.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/06/2012

co

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 118 Año: 2012 - 1/1
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